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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m
varios puntos de la Península y del extranjero el día ¿y de
Noviembre de 1874.

S ALTURA TBMPERA- | j

barométri. tura DIRKCCI0ML üi!RZA e |ta d * I i m e

al nivel del en^ ados del I .
mar en mi- cen tesl- ldelTiento delcielo. delam w

I límetros. males, j Tienl°_______________________________ _

B i l b a o . . . . . !  » ! » » » * a
O v i e d o . . - J  755*4 42 ’0 S. O . . ,  V ie n to .. N u b es. . . .  »
Coruña,*8 h  l 756'6 42*3 S. O . . .  I d e m . . .  Cubes, 11.a. ¡Picada.
S a n t ia g o . .  758*5 8 9 O Calma . .  N uboso . . .  »
O porto . . . . . §  758*8 4 4*0 N  Idem  . . .  Nub.°, 11.a. . A gitada
L i s b o a . . . . *  » » # #
B adajoz . . . !  » 43*5 S. O . . . .  V ie n to ..  C u b ie r to .. »
S .F e rn ., 8 h . 764*7 46 7 O B r i s a . . .  Idem  P icad a .
S e v i l la ______ J  764‘2 46 4 S. O . . .  C a lm a ..  N u b o s o . . .  »
t a r i f a   762*8 46 ‘0 N. O . . .  V ie n to . . Idem  P. oleaj.
G r a n a d a . . .  » I » » .» _ , .»  *
A l i c a n t e . . .  760*4 j 49‘0 ?S. O . . .  B risa  . . .  C e la je s . . . .  »
M u r c i a . . . . .  760'6 45*6 S . . . . . .  I d e m .. . .  Id em .  »
V a l e n c i a . . .  759*2 47*2 S. O . I d e m . . . .  D espejad o .! »
P a lm a ..   758 5 | 43*0 N   » Cási c u b .° . T ranq *
B a rce lo n a . .1 » » » ~ . * *T -u * I 39
Z aragoza  1 * S‘4 N. E . . .  C a lm a ..  N uboso . .  »
S oria  755*3 8 ‘4 S. O . V i e n t o . . Cub.°, n .a . »
Búraos * I 757*4 9*8 O Id em —  A. n u b e s . .!  »
V a l la d o í id ’j  760*7 4 0*0 O  V .° f t e . .  Cás> desp .°¡ »
S a la m a n c a ,I  758*5 9*4 N. O . . .  V ie n t o . . C u b ie r to .. ¡ »
M ad rid  | 760*0 40*6 S. O . . .  I d e m .. . .  Idem  j »
Escorial*.* *. *. 1 762*4 9*2 O. S. O. B risa . . .  Cási cu b .w. i »
G iu d a d -á ea L  » | » I » » p f *
A lb a c e te ...  J  762 0 * 44*2 O. S. O. Brisa . . .  C u b ier to . J  »

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de v a ca , de 44 á 4 5*50 p eseta s  la  a rro b a , de 0*59 á 4 la  l i 
bra, y  á 4 ‘33 e l k ilogram o.

Idem  d e  carn ero , d e 0‘53 á 0*82 p e se ta s  la  lib ra , y  á 4 ‘40 e l kiló«

^ Idem  de terne-ra, de 4 á 2 p ese ta s  la  lib ra , y  de 2*4 7 á 4'34 e l k iló -

graToc’ino añejo , á 20 p eseta s  la  arroba; á 0*82 la  lib ra , y  á 4 ‘78 e l k i-

^ feídem  fresco, de 20 á 21 p esetas la  arroba; á 0*82 la  lib ra , y  á 4 ‘78 
el k ilogram o.

‘ Jamón, d e 20 á 30 p e se ta s  la  arrob a; d e  0*82 á 4 ‘50 la  lib ra , y  de  
4*78 á 3*25 e l  k ilógram o. ,  n

Pan d e  dos lib ra s , d e  0*44 á 0*47, y  d e  0*43 a 0*50 p e se ta s  e l  k ilo -

^ G a r b a n z o s ,  de 6 á 4 4*50 p eseta s  la  arrob a; d e 0*25 á 0*59 la  lib ra , 
y  de 0*54 á 4 ‘28 e l k ilógram o.

Judias, de 4 á 9 p esetas la  arrob a; de 0*21 a 0-35 la  lib ra , y  d e  0 45 
á 0*76 e l k ilógram o. ■

ir r o z , de 7 á 9*50 p esetas la  arrob a; d e  0*26 a 0 41 la  lib ra , y
de  0*56 á 0*89 e l k ilógram o.

Lentejas, de 4*50 á 6 p eseta s  la  arroba; d e  0*24 a 0*29 la  lib r a , y  de  
0*52 á 0*63 el k ilógram o.

Carbón v egeta l, á 4*75 p e se ta s  la  arrob a , y  á 0*15 e l k ilogram o. 
Idem  m ineral, á 0*94 p e se ta s  la arroba, y  á 0*09 e l kilógram o.
Cok á 0*87 pesetas la  arrob a , y  á 0*07 e l kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 44*50 p eseta s  la arrob a; de 0*35 á 0*50 la  lib ra , y

de 0*76 á 4*08 el k ilógram o. ,
r;v Patatas, de 4 á 4*75 p esetas la  arrob a; d e  0*06 a 0 09 la  lib ra , y  de
0*43 á 0*49 e l k ilógram o. « t I A ,

A ceite, de 4 5 á 46 p e se ta s  la  arrob a; á 0*59 la  lib ra , y  de 9 40 a
4 0*49 e l ’d ecá litro . , x-n

V ino, d e  6*5.0 á 4 0 p ese ta s  la  arro b a ; d e  0*23 a 0 35 e l  cu a rtillo , y 
de 4*55 á 6*93 e l d eca litro .

P etróleo , de 0*35 á 0*38 p e se ta s  e l c u a rtillo , y  d e  6*93 á 7*52 e l d e
cálitro

T rigo, de 11*50 á 44*25 p ese ta s  la fan ega , y  d e  20*82 á 25*79 e l h e c -

161Cebada, d e  8*75 á 9*42 p eseta s  la  fa n eg a , y  d e 15*84 á 16*54 el hec
to litro .

N o ta . —  Reses degolladas en el d ia  de a y e r .  — V a ca s, H 5 .- C a r n e -  
r*0S} 4 8 2 .—T ern eras, 4 4 .— Cerdos, 246.— T o ta l ,  884.

’ Su  p eso  en  lib r a s   4 1 4 .3 2 4 .-E n  k ilo g r a m o s . . .  52.279.

Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre a r tíc u lo s  de com er , beber y a r d e r .

P U N T O S  DE RECAUDACION. PtS. CéniS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CénU

T oled o .......................  4.974*76 M ed io d ía ............................ 4 8.994*89
S eg o v ia ............................. 1.578 90 C o r r e o s . . . . ......................  79 27
Nnrtfi  « 5.060*44 P ozos de n ie v e    »
B ilb a o ’.   4 073 85 M ataderos...........................  45.343*70
A r a g ó n  ......................  T otal. . . . . . . .  44.505‘22
V alencia  ............... 4.048 8 . ¡ ^

Lo q u e se an u n cia  al p ú b lico  para su con ocim ien to .
M adrid 28 de N o v iem b re  de 4 874.— SI A lcalde, e l M arqués d e  Sar-

Otro indultando de la pena de muerte al soldado Mariano j 
Clavero.—Idem . |

Otro dictando varias disposiciones sobre la aplicación del j 
impuesto transitorio extraordinario de guerra en los ! 
actos de venta á que se refiere el Apéndice D del p re- I 
supuesto vigente.—Idem. b j

Otro determinando las condiciones en que puede verifl- ! 
carse el trasbordo de los efectos destinados á buques de ¡ 
guerra extranjeros surtos en nuestros puertos.—Idem . ¡

Orden disponiendo la adquisición de 100.000 aisladores para 
el servicio de telégrafos por haberse anulado el contra
to con D. Constancio Brouck.—Idem.

Otra disponiendo la celebración de nueva subasta para el 
suministro de 1 0 .0 0 0  kilógramos de sulfato de cobre por 
haberse rescindido la contrata celebrada para este ob
je ta  con el Sr. Brouck.—Idem.

Otra disponiendo que se proceda á subastar la conducción 
de efectos timbrados desde Madrid á Cádiz con destino 
á las provincias de Ultramar en los años inmediatos 
de 1875 y 76.—Idem.

Convocatoria para la provisión de una plaza de m eritorio ; 
del Instituto y Observatorio de Marina de San F ernan
do.—Idem. |

gn 3 .—Circular exponiendo á los Gobernadores civiles el eri- 1 
teño del Gobierno en los casos de perturbación del ó r- j 
den público.—Núm. 307. i

Decreto fijando los trámites para la resolución de los ex- j 
pedientes instruidos efi [solicitud de plazas de Agen- s 
tes de Cambio y Bolsa y de Corredores de Comercio.— j 
Idem. 1

Otro declarando cesante del cargo de Oficial mayor del 8 
Ministerio de Fomento á D. Manuel Abeleira.—Idem. f 

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de Fomento j 
á D. Primitivo Seriñá.—Idem. !

Otro concediendo á D. Francisco Collantes de Teran los 
honores de Jefe de Administración civil.—Idem.

Circular (reproducida) dictando reglas para el reclu ta
miento de las fuerzas que el Gobierno se propone en- j 
viar á la isla de Cuba.—Idem.

Orden declarando exentos del derecho de carga^ á que se 
refiere el art. 11 del decreto de £ 6  de Junio último^ á  los j 
buques que carguen sal en los puertos de la Península ; 
é islas adyacentes.—Idem.

En 4.—Orden ampliando la habilitación de la Aduana de Al- 
muñéear, de la provincia de Granada, para importar 
maderas ordinarias sin labrar destinadas á la construc
ción de cajas para pasas.—Núm. 308. |

En 5.—Otra autorizando á D. José Mac-Leunan y D. Beltran f 
Aristhoy para la construcción de un muelle-embarca- J 
dero en el canal de B óo, afluente á la ria de San tan- I 
der.—Núm. 309. 1

Sn 7 .—Decreto eximiendo del pago del impuesto personal de i 
navegación establecido por el art. 11 del de 26 de Junio 1 
último á los sargentos, cabos y soldados del ejército y I 
sus similares de la armada, licenciados y penados de to - | 
das clases que se halLen en las circunstancias que se j 
expresan.—Núm. 311. ¡

Orden declarando consumido el concurso anunciado para | 
la provisión de las cátedras de Elementos de Derecho i 
político y administrativo español de la Universidad de |  
Salamanca.—Idem. I

8 . —Decretos admitiendo la dimisión presentada por Don 1 
Francisco Balaguer y Primo, D. Martin Useleti de Pon- |  
te, D. Ramón Izquierzo Cutayar, D. Miguel Rodríguez 1 
Ferrer, D. Alejandro Marquina y D. Bonifacio Carrasco, I 
Gobernadores respectivamente de Cáceres, Cuenca, I 
Orense, Oviedo, Pontevedra y Tarragona.—Núm. 318. i 

Otros nombrando Gobernador civil de Almería á D. R a- I 
mon Serrano y Coello; de Badajoz á D. Julián Vega; de i 
Búrgos á D. Martin ToSantos; de Cáceres á D. Leandro i 
Perez Cosío; de Cuenca á D. Gaspar Tor tajad a ; de Ge- 1 
roña á D. Constancio Gambel; de Guadalajara á Don 
Sixto Primo de R iv era ; de Guipúzcoa á D. Constantino 
Armesto; de Huelva á D. Fernando Fernandez Robadi- 
Ua; de Lérida á D. José Becerra A rm esto; de Lugo á 
D. Cárlos Rodríguez Batista; de Orense á D. Santiago 
Ezquerra; de Oviedo á D. Joaquín Alvarez Sotomayor; 
de Patencia á D. Juan de la Cruz Martínez ; de Ponte
vedra á D. Vicente Lozano; de Tarragona á D. Joaquín 
Couder; de Zamora á D. Casimiro Nuet, y de Zaragoza 
á D. Pedro Agustín Herrero.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de segundo Secre- 1 
tario del Gobierno civil de la provincia de Madrid pre
sentada por D. Francisco García.—Idem.

Orden fijando las reglas que se deben tener presentes para 
la ejecución del decreto de £3 de Octuore de este año 
concediendo am nistía por delitos electorales.—Idem.

Otra disponiendo que se publique en  la G a c et a  e l pro
yecto de división judicial del distrito de la Audiencia de 
Granada.—Idem. . . . . . . . .

Memoria justificativa del proyecto de división judicial a ; 
que se refiere la órdenanterior.—Idem. \

E¡n 9 ,—Decreto reformando la base establecida en el de 23 de ¿ 
Junio último para fijar el importe de los cupos del im - i 
puesto extraordinario de guerra sobre los cereales.—N ú -  |
mero 313. . . !

Memoria justificativa del proyecto de división judicial del 8 
territorio de la Audiencia de Granada. (Continuación.)— | 
Idem. ' I

g n £Q. Decreto dispensando á Doña Petra Gutiérrez de la Con- J
cha y Tovar del pago del impuesto especial establecido i 
para la sucesión en el Título y Grandeza de España de j 
que gozó su padre el Marqués del Duero.—Núm. 314. j 

Otros trasladando á una plaza de Magistrado déla Audien- J 
cia de Valencia á D. Ramón Crespo y Vicente, y  á otra I 
de la de Cáceres á D. José Luciano Esquivel y Gaste- j
llot.—Idem. m j j  i j t

Otro p r o m o v ie n d o  á una plaza d e  Magistrado d e  la de Las 
Palmas á D. Pedro Blanco y Junquera.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan Car
nicero y San R om án, Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Málaga.—Idem. # . S

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia y p la 
za de Málaga á D. Victoriano López Pinto y M arín— |
Idem. • i

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para ad- | 
quirir por Administración 790 postes de pino para la j 

* sección telegráfica de Huesca y Zaragoza y 700 p a ra la  jj
de Badajoz. —Idem. . . n a  t i

Otro aprobando con carácter provisional los Aranceles no* !
tarialos para Cuba y Puerto-Rico. Idem. 8

Aranceles notariales á que se refiere el decreto preceuen- 
te.—Idem.  ̂ # 1

En 11.— Decreto aprobando la demarcación notarial y el íe -   ̂
glamento general sobre Oigsnizacion y régimen del No- j 
tariado.—Núm. 315. I

Estado de la demarcación notarial á que se refiere el de
creto anterior.—Idem.

Otro de los expedientes de indulto negados y concedidos 
en Octubre de este año.—Idem.

Decreto determinando las condiciones de la licencia que 
haya de expedirse á los viudos con hijos y casados sin 
ellos que forman parte de la reserva provincial seden
taria.—Idem.

Otro creando la clase de Alféreces de Milicias provinciales 
con destino á los batallones de la última reserva, y fi
jando la edad y  estudios de los que aspiren á ingresar en 
ella.—Idem.

Circular dictando reglas para la provisión de las plazas de 
Alféreces de Milicias provinciales últimamente crea 
das.—Idem.

Decreto prorogando hasta 3 i de Diciembre próximo el pla
zo señalado para la expendicion de cédulas personales 
de precio sencillo.—Idem.

Otro resolviendo que sean tenidos por solteros todos los 
mozos que no hayan contraído matrimonio^ civil el dia 
de la publicación del decreto de 18 de Julio último.— 
Idem.

En 12.—Otro concediendo al Rey de Cambodge Norodon I^la 
Gran Cruz del Mérito militar designada para prem iar 
servicios especiales de guerra.—Núm. 316.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército á D. Hipólito Obregon y  
Diez.—Idem.

Orden dejando sin efecto la de 17 de Julio ultimo por la 
cual fué dado de baja en el ejército el Teniente Coronel 
D. Domingo Arce y Raquero.—Idem.

Otra disponiendo que el Teniente de infantería D. F ran
cisco Mirade y Villafranea sea dado de baja definitiva
mente en el ejército.—Idem.

Otra disponiendo que se adquieran por gestión directa una 
ametralladora del sistema Gatlin y 50.000 cartuchos.— 
Idem.

Otra disponiendo que la fábrica de Trubia proceda por 
gestión directa á la compra de 4.000 kilógramos de sebo 
en pan, &0 .0 0 0  tablas de pino y demás materias que 
se expresan.—Idem.

Otra creando un quinto escuadrón en cada uno de los re
gimientos del arma de Caballería.—Idem .

Decreto autorizando al Ministro de la Gobernación para 
qué adquiera sin las formalidades de subasta 1.500 unifor
mes con destino al cuerpo de Agentes de Orden público 
de todas las provincias de España excepto la de Ma
drid.—Idem.

Otro autorizando al de Ultram ar para que proceda á con
tratar la conducción á Filipinas de dos sargentos y 35 
individuos de la clase de tropa y  demás que se afilien 
hasta la  salida del buque del puerto ,de Barcelona.— 
Idem.

Orden autorizando á la Dirección general del Tesoro p u 
blico para que disponga cuando lo considere oportuno 
revistas extraordinarias de los individuos de Clases pa
sivas.—Idem.

Otras trasladando á la cátedra de Historia natural del 
Instituto de Santiago á D. Antonio Pombo y Gamarra, y 
á la de Psicología, Lógica y  Filosofía moral del de Cór
doba á D. Juan Alvarez Vega.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República en el personal de la 
Administración de justicia en las fechas que se expre
san.—Idem.

Demarcación notarial (continuación.)—Idem.
M e m o r ia  justificativa (continuación) del proyecto de divi

sión judicial del territorio de la Audiencia de Grana
da.—Idem.

g n | 3 t—Decreto disponiendo que el recargo de 8  por 1 0 0  im 
puesto por el decreto de 19 de Agosto próximo pasado 
sobre las cuotas de la contribución industrial y de co
mercio con destino á cubrir atenciones m unicipales, se 
exija en el segundo semestre del año económico ac
tual.—Núm. 317.

Orden aprobando el informe emitido por el Consejo de 
Estado en una consulta de la Comisión provincial de Ca
narias acerca de la inteligencia que debe darse al ar
tículo 33 de la instrucción de apremios de 3 de Diciem
bre de 1869.—Idem.

Otra disponiendo que cuando los Torreros de faros tengan 
que prestar declaraciones judiciales sean citados por 
conducto de los Ingenieros Jefes de las provincias.— 
Idem.

Demarcación notarial (conclusión).—Idem.
Reglamento general para la organización y .régimen del 

Notariado.—Idem.
Memoria justificativa del proyecto de división judicial del 

territorio de la Audiencia de Granada (conclusión).— 
Idem.

E n 14.—Decreto disponiendo que el Consejo superior de A gri
cultura se denomine en lo sucesivo Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, y organizándole en 
la forma que se expresa.—Núm. 318.

Otro aprobando los reglamentos reformados para el régi
men del Consejo superior y Juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Idem.

Reglamentos á que se refiere el decreto precedente.—
Idem. ,

Decreto concediendo á D. Ferm ín Santa Mana los hono
res de Jefe de Administración.—Idem.

Orden pombrando Registrador de la propiedad de Verin 
á D. José Ramón Jiménez y Jiménez.—ídem.

E sta d o  demostrativo de la división judicial del territorio 
de la Audiencia de Granada.—Idem.

R e g la m e n to  p a r a  la  o r g a n iz a c ió n  y r é g im e n  d e l  Notaria
d o  (c o n t in u a c ió n ) .— Idem.

Orden indultando de la pena capital al soldado Eladio Si
món Expósito, sentenciado en Consejo de guerra ordi
nario celebrado en Búrgos.—Idem.

Otra disponiendo que el. Teniente de caballería D.̂  Luis 
Yenegas y Pagan sea dado de baja en el ejército. — 
Idem.  ̂ ,

Otra dictando resolución en el expediente instruido a con
secuencia de una consulta de la Administración de la 
Aduana de Barcelona s^bre el modo de hacer efectiva la 
responsabilidad en que incurrió el Capitán del vapor 
español Valencia con motivo de la presentación del m a
nifiesto en aquella dependencia.—Idem.

En 15.—Decreto disponiendo que el Gobierno se eneargue de 
sostener los dos Institutos de segunda enseñanza esta
blecidos en Madrid.—Núm. 319.

Otro nombrando Consejeros residentes del de Agricultu
ra, Industria y Comercio á los señores que se expre
san.—Idem.

Orden (reproducida) declarando con servicios facultativos 
eminentes para optar á plaza de Directores de baños y

PARTE NO OFICIAL

ATENEO CIENTÍFICO Y LITERARIO, — Esta noche ex
plicarán el Sr. Viílaamil y Castro Arqueología bagrada , y  el 
Sr. Vinageras, Susana -Veher.— Teresa Cabarrús.—Los Visiona
rios.— La Bastilla-{Carácter del siglo X IX .)  #

M artes, el Sr. V ilanova, Ciencia Prehistórica.
Miércoles, el Sr. Fernandez y González Filosofía del A rte .
Viernes, el Sr. Roda Rivas, Oradores modernos.
Sábado, el Sr. Maldonado Macañáz Historia del Gobierno 

inglés en la India .

Estado sanitario de Madrid.—Las enfermedades que se han 
mostrado predominantes en la semana que acaba de term inar 
han adquirido un sello marcado y caracterísco de la estación 
que atravesamos y de las vicisitudes atmosféricas ocurridas.

Las fiebres catarrales aparecen con algunas localizaciones 
bronquiales: las reum áticas, con escasa altura en su movimien
to febril. En el aparato respiratorio continúan los estados pa
tológicos , que en nuestro anterior Estado se enum eraron, y 
además se han hecho notar pneumonías de carácter grave por 
complicarse con estados congestivos intensos.

Las afecciones crónicas se han agravado, muy especialmente 
en los sujetos decrépitos y de edad avanzada, en quienes han
sido numerosas las defunciones.

Las fiebres eruptivas y las erisipelas han decrecido en in 
tensidad y frecuencia .— {Siglo Médico.)

ÍNDICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.

En 1.º—Decreto disponiendo que D. José Merelo y  Calvo cese 
en el cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Cataluña.— Núm . 805.
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aguas m inerales á los aspirantes que se m encionan.— 
Idem.E stados dem ostrativos d é la  división jud ic ial del te rrito rio
de la  Audiencia de Granada (continuación).—Idem.

R eglam ento general para la organización y régim en del 
Notariado (conclusión).—-ídem.

E n  17.—Decretos indultando á Pablo Chueca y Solanas y José 
Arroyo Rodriguez de la  pena im puesta al prim ero por 
la  Audiencia de P am plona en causa sobre disparo de 
arm a de fuego, y al segundo por la de Sevilla en causa 
sobre parricidio.-—Núm.  381.

Otro conm utando la pena im puesta á Augusto Velez de 
M endizábal por la Audiencia de Burgos en causa sobre 
atentado á la A utoridad.—Idem.

Orden nom brando R egistrador de la propiedad de Barce^- 
lona á  D. Rómulo Moragas y Droz.—Idem.

E stados dem ostrativos de la división judicial del te r r i to 
rio  de la Audiencia de G ranada (conclusión).—Idem.

Decreto nom brando Consejero de la Sala de gobierno del 
Suprem o de la G uerra á D. Juan  de Acebedo y  Perez .— 
Idem.Orden suprim iendo la A duana de Cudillero en ia  p ro v in 
cia de Oviedo.—Idem.

Otra disponiendo que se excluyan del catálogo de m ontes 
del Estado dos haciendas sitas en el partido  del Moral, 
térm ino de Caravaca, en la provincia de M urcia, de la 
propiedad de D. Manuel M arin y G arcía y  D. Juan M u
ñoz y M artínez.—Idem.

Otra excluyendo del catálogo de m ontes públicos de la 
p rov incia  de M urcia la  hacienda denom inada San Javier, 
sita  en el térm ino  de C aravaca, partido de A rch ivel.— 
Idem.

E n 18.— Decreto nom brando Jefe segundo del centro de A dua
nas de la isla de Cuba á D. José M aría Serrano y Coe- 
11o.—Núm.  322.

Otro trasladando á D. Aurelio Rodriguez A tienza al Ju z 
gado de prim era instancia de B aracoa de la A udiencia 
de Santiago de Cuba.—Idem.

Otro trasladando á D. Joaquín Ibañez S arab ia  al Juzgado 
de San Juan de los Rem edios en la  A udiencia de la H abana.—Idem.

Otro nom brando Juez de prim era  instancia  de Binondo, en 
M anila, á D. Rafael E scalada.—Idem.

Otro trasladando al Juzgado de Cam arines Sur, en las I s 
las F ilipinas, a D. E lu a rd o  Alonso y Ordoño — Idem.

Otro nom brando Juez de p rim era instancia de Cam arines 
Norte, en F ilip inas, á D. Cárlos V illarragut y E stéban .— Idem.

Otro nom brando P rom otor fiscal del Juzgado de prim era 
instancia  de Cam arines Sur, F ilip in as, á D. Zoilo A lva- rez .—Idem.

Otro nom brando P rom otor fiscal del de P angasínan , en 
Filipinas, á D. Domingo García R ada.—Idem.

Otro nom brando Prom otor fiscal del de C am arines Norte, 
en Filipinas, á D. Alfredo Eraso y P izarro .—Idem.

Orden aceptando á la em presa de vapores españoles para  
F ilip inas, representada por Olano, L arrinaga  y com pa
ñía, el ofrecim iento de trasp o rta r g ra tis  los objetos de 
aquellas islas destinados al Museo u ltram arino .—Idem.

O tra aceptando á  la  Em presa de vapores-correos tr a s a tlá n 
ticos Antonio López y  compañía , el ofrecim iento de tra s p o rta r gratu itam en te cuantos objetos se destinen al Mu
seo u ltram arino  desde la  H abana y  P uerto -R ico .— Idem.

O tra dictando resolución en una consulta del Gobernador 
civil de Canarias sobre si compete á su au toridad ó á la 
de Ja Comisión provincial el obligar á los A yuntam ientos al pago de los Guardas de m ontes.—Idem.

O tra dictando varias disposiciones para la  provisión de 
Escuelas públicas servidas in terinam ente.—Idem.

E n  19.—Decreto facultando al P residen te del Consejo de E sta 
do para d e stin a rá  la Sección de Gobernación y Fom ento 
los Consejeros de o tras Secciones que sean necesarios 
por el núm ero, índole é im portancia de los expedien
tes.— Núm.  383.

Otro otorgando ám plia y  general am nistía  por todos los 
delitos y faltas com etidas desde el 3 de Enero ú ltim o 
p e r los periódicos que se publican en la  actualidad.— 
Id em . ' rOtro decidiendo á favor de la A dm inistración una com pe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Zam ora y el Juez de p rim era  in stancia  de Benavente.— 
Idem.

Otro autorizando al M inistro de U ltram ar para  que con
tra te  m ediante pública subasta  la  continuación del ser
vicio de vapores-correos en h e  la H abana y Puerto  Rico, 
con escala en los puntos que se designan.—Idem.

Orden aprobando la  irr.truccion sobre la m anera de re 
dactar los instrum entos públicos sujetos á registro .— 
Id^m.

Instrucción á que se refiere la orden an terio r.—Idem.
Orden disponiendo que el Capitán de in fan te ría  D. José 

Gonza'ez del Valle sea baja definitiva en el e jército .— 
Idem.

O tra dictando resolución en el expediente in stru ido  por el 
A y ' m tam iento de R úente, de la provincia de S an tander, 
sobre aprehensión de varias reses vacunas de la  propie
dad de D. Tomás M artínez, vecino de Ucieda.—Idem.

Otra acc diendo á lo solicitado por D. J sé Genovés y Tio 
y  D. Manuel Arrnis y F o rtu n y  sobre d ispensada la asig 
na tu ra  de Análisis quím ica y de la edad que se ex gen 
para  optar por oposición á las plazas de D irectores de 
baños y aguas m inerales.—Idem.

Otra anunciando la subasta del sum inistro  de im presio- 
jú , nes para servicio de las estaciones telegráficas en los 

años 487o, 76 y 77.—Idem.
O tra nombrando Jefe de tercer grado en la Sección de Bi- 

b lio te 'a s  del cuerpo de Archi veros, Bibliotecarios y A n
ticuarios á D. Juan José Bueno y L e-R oux.— Idem.

E n  80.— D jc etos indultando á Manue] VaUejo y Blasco, á E s 
téban Santillana y García y Gum ersindo Gallego y F e r
nandez, y á Germán Duserm  y Oremos y Domingo B e r
m ejo y Diaz d é la  pena que les fué im puesta respeedva- 
m ente ñor las Audiencias de Pam plona, Madrid y B ú r- gos.—Núm. 324.

Instrucción sobre la m anera de redactar los instrum en tos 
públicos sujetos á registro (conclusión).—Idem.

Decreto declarando libre bajo las conliciones que se e x 
presan la circulación de m ercancías en el te rrito rio  español.—Idem.

IastrucoF n  para el cum plim iento del decreto sobre circu la
ción a* mercancías dentro del territorio  españ-d.— Idem.O tra provisional para adm inistración y cobranza del im puesto de Ventas.—Idrm

Decreto concediendo un crédito ex traord inario  con cargo 
a la Sección. primera, Ob igaciones generales del p r^su - 

Cuba 1373 á 74, para  satisfacer ios ..a..•eres devengados por el personal del negociado de
n í i  i ‘i n  n  c j  i r l f l m

En 81.—Decreto prom oviendo al empleo de Mariscal de Campo 
á D. Eulogio Despujol y Dussay.—Núm.  383.

Otro disponiendo que D. M anuel Salam anca y Negrete cese 
en el cargo de G obernador m ilita r de la provincia de 
T arragona.—Idem.

1 Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia de 
T arragona á D. E duardo G am ir y Maladeñ.—Idem.

Orden indultando de la  pena de m uerte al soldado Nicasio 
Nuñez A tienza sentenciado en Consejo de guerra  ordina
rio , celebrado en Búrgos.—Idem.

Decreto autorizando la reparación de los daños causados 
por un a  chispa eléctrica en el cim borrio del M onasterio 
de San Lorenzo del E scorial.—Idem.

Decretos exceptuando de los casos de incom patibilidad se
ñalada en ei de 81 de Mayo últim o los Secretarios de las 
Jun tas provinciales de Instrucción  pública y los de las 
U niversidades.—Idem.

Otro derogando la  prescripción 3.* del de 4 de Octubre 
de 1873 sobre empleo de la doble tracción en las líneas 
férreas y sustituyéndola con el art. 33 del reglam ento de 
8 de Julio de 1859 para  la ejecución de la ley sobre po
licía de ferro -carriles .—Idem.

E n 88.—Decreto indultando á A ntonio Alzaga Landazábul del 
tiem po de prisión su stitu to ria  á que fué condenado por 
la  A udiencia de Búrgos en causa sobre contrabando.— 
Número  326.

Otro conm utando á D. C onstantino G arcía Bordallo el resto  
de la pena personal que sufre por ia de destierro, la cual 
le fué im puesta por la A udiencia de Cáceres en causa 
sobre denuncia calum niosa.—Idem.

Otro indultando á José G arcía A paricio de la tercera p a rte  
de la pena que le fué im puesta por la A udiencia de Ma
drid  en causa sobre hom icidio.—Idem.

Otro conm utando en la pena de cuatro años de presidio 
correccional y accesorias correspondientes la im puesta á 
José Barons y Castro por la A udiencia de Barcelona en 
causa sobre parricid io .—Idem.

Orden, com unicada por el M inistro de la G uerra, declarando 
libres cuantas hipotecas y depósitos se h icieron por los 
Oficiales del ejército y sus prom etidas con el fin de ase
g u ra r sus subsistencias y el porvenir del m atrim onio  y 
de la prole.—Idem.

O tra dictando reglas para la traslación de residencia de 
los Notarios excedentes y provisión de las N o tarías 
vacantes.—Idem.

O tra autorizando la adquisición de 300 qu in tales m étricos 
de plomo para la M aestranza de Sevilla.—Idem..

E n 83.— O tra disponiendo que el Teniente de A rtille ría  Don 
F erm ín  A m ezqueta y Ezpeleta sea dado de baja defin i
tiva en el ejército.—Núm. 321.

E n 84.— Decreto nom brando Director general de A d m in is tra 
ción civil de la isla de Cuba á D. A ntonio G arcía R izo.— 
Número 328.

Orden aprobando e l program a p a ra  el exam en de los a sp i
ran tes al empleo de Alféreces de M ilicias p rov incia les.— 
Idem.

P rogram a á que se refiere la orden an terio r.—Idem
Orden revocando un acuerdo del Gobernador civil de C as

tellón, por el cual fueron repuestos en sus cargos 13 Di
putados provinciales que hab ían  sido suspendidos en 
v irtu d  de Real orden de 13 de A bril de 1878.—Idem.

E n 83.—Decreto trasladando á D. José Perez y  Jim énez á u n a  
p laza de P residen te de Sala de la A udiencia de Cáce
res.—Núm.  389.

Otro trasladando á igual plaza de la de Cáceres á D. Ju an  B ohigas é Izquierdo.—Idem.
Otro suprim iendo la segunda S ec re taría  del Gobierno de 

la  provincia de Madrid, y creando en su lugar dos p lazas 
de Jefe de Sección.—Idem.

E n 86.—Otro disponiendo que D. Teodoro Sagasta y A n toñan a 
, cese en el cargo de Gobernador m ilita r de la provinci a 
y  plaza de Cádiz .— N úm.  330.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la p rovincia y p laza 
de Cádiz á D. Federico de Soria  S an ta  Cruz y R esa.— 
Idem.

Otro disponiendo quede sin efecto el nom bram iento de Go
bernador m ilita r de la provincia de Oviedo hecho á  fa
vor de D. Manuel Cassola y F ernandez .—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de Oviedo á D. Isid ro  
A ldanese y U rquidi.—Idem.

Ordenes nom brando R egistrador de la Propiedad de F u e n 
te de Cantos á D. José Gaona R om ero , y de C astello te  
á D. Casto Jim eno A raquistain.—Idem.

O tra resolviendo que los R egistradores de la propiedad 
están facultados para apreciar las form as ex trínsecas de 
los títu los que se presenten  para  su inenpeion  y para  
la  cancelación de. o tros, y  las in trínsecas que puedan 
afectar á las obligaciones ó derechos contenidos en los 
m ism os.—Idem.

O tra derogando la de 31 de Agosto de 1873 sobre am p lia 
ción del plazo para exportar pipas de vino por la A dua
na de I rú n , y declarando en vigor el establecido en el 
núm ero 1 /  de la disposición 8 .a del A rancel.—Idem.

Otra suprim iendo ei fielato de A duanas de Culpe en la  
provincia de A licante.—Idem.

Otra dictando resolución en el expediente in stru ido  á co n
secuencia de diferentes reclam aciones entabladas por el 
Juzgado de prim era instancia  del cuartel del Mar de 
Valencia sobre una certificación litera l del relativo  al 
apresam iento del laúd Amalia ,  y declarando v igente 
deede la ley de Enjuiciam iento crim inal la orden de 18 
de Agosto de 1869 que tra ta  de esta m ateria.— Idem.

E n 87.—Decreto promoviendo al em pleo de B rigadier del cuer
po de A rtillería  á D. Federico R uiz Jim énez y S a íav er- r ía .—Núm.  331.

Orden disponiendo se proceda por gestión d irecta en W it-  
ten á la com pra de 30.000 tubos de acero p ara  fusil con 
destino á la F áb rica  de O'.dedo.— Idem.

Otra adm itiendo la renuncia del cargo de R egistrador de 
la propiedad de Coria presentada por D. Justo  Juan  
Sánchez Al daña.—Idem.

Rezúm en de las resoluciones adoptadas por el P residen te 
del Poder E jecutivo de la República en el personal de 
A dm inistración de ju s tic ia , Procuradores y títu los n o 
biliarios en las fechas que se exocesan.— Idem,

P rogram a de los prem ios para el año de 1873 acordados 
por la Academ ia de Bellas A rtes de San F ernando  en las 
Secciones de A rquitectura y M úsica.— Idem.

E n 88.—Decreto prom oviendo á la plaza de Subdirector de los 
R egistros civil y de la propiedad y del Notariado á Don 
B ienvenido Oliver y Este! er.— N ú m ’. 332.

Otro concediendo ascensos de escala en *a Dirección ge
neral de los Registros civil y de la propiedad y drl No
tariado á los Oficiales D. E nrique S an tana  y demás que se expresan.— Idem.

Orden n o rn ^ an d n  por a s e n s o  de escala A ux’Pares de la 
m ism a D re ción á D. José Agid lera Melendez, D. Ig 
nacio Manrique y dornas que se expresan.—Idem.

Decreto reform ando en los térm inos que se expresan el 
artícu lo  7.° del de 4.8 de Junio  de 1873, por el cual se 
creó la clase de aspiran tes á Oficiales segundos de es ta ción de Telégrafos.—Idem.

Orden disponiendo que se proceda á nueva subasta para  
el sum in istro  de 100.000 hojas de papel polígrafo , y d e 
clarando rescindido el contrato  hecho con D. C onstantino B rouck.—Idem.

O tra disponiendo que el Teniente de in fan te ría  D. Pedro 
Bonilla y P arró n  sea baja definitiva en el ejército .— Idem.

O tra concediendo á D. A rsenio M artinez Campos la Cruz 
de tercera clase de la Orden m ilita r de San F ernando  
pensionada con 730 pesetas anuales.—Idem.

O tra resolviendo que D. José C abrinety y Cladera no fué 
acreedor á obtener la Cruz de la Orden m ilita r  de San 
F ernando  por el m érito que contrajo al ser atacado por 
el cabecilla Saballs el 7 de Diciem bre de 1878.—Idem.

Convocatoria para cubrir las vacantes de Oficiales segundos 
de estaciones telegráficas con arreglo al program a ad
ju n to .—Idem.

E n 89.— Decreto disponiendo que D. A gustin de Búrgos y L la
m as , Capitán general del d istrito  de G ra n a d a , pase á 
desem peñar igual cargo en el de A ndalucía.—N úm .  333.

Otro nom brando Capitán general de G ranada á  D. R o
m ualdo Palacio y González.— Idem.

Otro nom brando Capitán general del d is trito  de A ragón á 
D. G abriel B aldrich y P alau .—Idem.

Otro au torizando al M inistro de H acienda pa ra  que ad 
quie ra sin form alidad de subasta tres  m illones de ta b a 
cos torcidos que sean productos de la isla de C u b a , y  
loe en ram a que sean necesarios para que los estancos 
estén convenientem ente surtidos desde d.* de E nero p ró 
xim o.—Idem.

Otro creando u na  Comisión general para  prom over y d i 
rig ir  la  concurrencia de E spaña á la Exposición u n iv e r
sal que h a  de celebrarse en Fiiadelfia el año 4876.— 
Idem.

Otro aprobando el reglam ento para  el régim en de la C o
m isión general encargada de prom over y d irig ir la  con
cu rrencia  á la próxim a Exposición un iv ersa l de F ila -  
delfia.—Id e m ,

R eglam ento á que se refiere el decreto an terio r.—Idem.
Decreto nom brando Vocales de la  Comisión general en

cargada de prom over y d irig ir la concurrencia de E sp a
ña  á la p róx im a E xposición un iversa l de F iiadelfia á 
los señores que se designan.—Idem.

Otro nom brando á D. E m ilio  Castelar P residen te de dicha 
Comisión, y de la Com isaría y Jurado de E spaña que en 
su dia tendrán  que funcionar en la capital del E stado 
de P en silv an ia .—Idem.

Otro nom brando los Sres. V icepresidentes de la  an terio r 
Com isión.—Idem.

Otro nom brando á D. José Em ilio  de Santos Comisario 
general en la capital del estado de P ensilv an ia  para  
que prepare y d irija  la partic ipación que E spaña y sus 
provincias u ltram arin as  han  de tener en la an unciada 
Exposición.—Idem. »

Orden nom brando á D. M ariano M iralles S ala t R eg is tra 
dor de la propiedad de A studillo .—Idem.

O tra redactando en la form a que se expresa el p rim er pá r
rafo de la regla 3.* de las disposiciones dictadas en 
9 de A bril del presente año para el abono de sueldos á  
em pleados in terinos en las Islas F ilip inas, Cuba y P u e r
to-R ico.—Idem.

C ircular d irig ida á los Gobernadores generales de la isla 
de Cuba, Puerto -R ico  y F ilip inas, encargándoles que en 
las rev stas sem estrales de Enero y Julio  de cada año 
se observe con exactitud  la  R eal orden de 88 de Agosto 
de 1853.— Idem.

A n u n c io s .
P ORTUGAL CONTEMPORÁNEO.—DE MADRID A OPORTO PASANDOpor Lisboa, Diario de un caminante, por Modesto Fernandez y González, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedicado al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos en provincias, haciendo los pedidos á D. Manuel Tello, impresor, calle de Isabel la Católica, 23, Madrid.—Se vende en todas las librerías.
C LÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMAS SANTERO Y MORENO , CAtedráfcico de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra premiada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la Exposición de Viena.—Segunda edición.—Su coste, <#n el Apéndice de la exposición sumaria de las aguas minerales. 76 rs. en Madrid y 82 en provincias.—Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 31, principal, 
Madrid.

S a n to s  d e !  d i a .
San A n drés , Apóstol, y Santas Just ina  y Maura , vírgenes 

y mártires.
C uarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

E s p e c t á c u l o s .

Teatro Nacional de l a  Opera.—Hoy no hay función.
Teatro e spañol.—A las ocho y media.—Turno 3.* par.—Laesposa dei vengador.— Dar en el blanco.
Teatro de Apolo.—A las ocho y m edia.—Turno 4 Campa- 

none.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia.—Turno 2.*—

7 Barba azul.
Teatro del Circo. — A las ocho y media.—Turno 4.° impar.—

El castigo sin venganza.—Doce i'etratos seis reales.
T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media.—ATo era á ella.— De gustos no hay nada escrito.— Odiar es querer. — Al 

que no está hecho ábragas... . '
T e a t r o  M a r t i n - A las ocho.—El libro talonario.—La tarjeta americana.—Lo que le fa ltad  D. Juan.—El padre de la criatu

ra  —Baile.
Teatro Romea.—A las ocho.—Una bola im p r o v is a d a  —Dos leo

nes.-—El General Burn-Bum.
Salon Eslava.—A las ocho.— Una culebra de cascabel— El duende en P a la c io .— El Maestro de baile.— El amante espíritu.—Baile.


